
  
 

Formalidades de la declaración definitiva 

De acuerdo con lo previsto en la LISLR, están obligados a presentar la declaración 
definitiva de rentas:  

. • Las personas naturales residentes en el país y las herencias yacentes que 
obtengan unenriquecimiento global neto anual superior a 1.000 U.T. o ingresos brutos 
mayores de 1.500 U.T.;  
. • Las personas naturales que se dediquen a la realización de actividades 
agrícolas, pecuarias,pesqueras o piscícolas a nivel primario y obtengan ingresos brutos 
mayores de 2.625 U.T.;  
. • Las personas jurídicas domiciliadas en el país y las asimiladas a ellas, 
independientemente del monto de sus enriquecimientos o pérdidas;  
. • Las personas naturales o jurídicas no residentes o no domiciliadas que 
obtengan algúnenriquecimiento en el país, cualquiera que sea el monto del mismo; y,  
. • Las personas naturales o jurídicas domiciliadas o residenciadas en el 
extranjero, que tengan una base fija o establecimiento permanente en el país, sólo por 
los ingresos de fuente nacional o extranjera atribuibles a los mismos.  
 
Formularios para la declaración definitiva  

La Administración Tributaria ha dispuesto que la declaración definitiva y pago del ISLR, 
se efectúe a través del procedimiento electrónico disponible en la página web 
www.seniat.gov.ve o de los siguientes formularios impresos:  

. � Forma DPN – R - 25, para las personas naturales residentes y herencias 
yacentes;  
. � Forma DPN – NR - 25, para las personas naturales no residentes y 
herencias yacentes; y,  
. � Forma DPJ 26, para las personas jurídicas, comunidades y sociedad de 
personas, incluyendo actividades de hidrocarburos y minas.  
 
Estos formularios pueden adquirirse en las oficinas de IPOSTEL de todo el país, por un 
costo de Bs. 2.000.  

Las porciones deben pagarse utilizando la Forma 02, que puede adquirirse igualmente 
en las oficinas de IPOSTEL por un costo de Bs. 1.000.  
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Plazo para presentar la declaración definitiva  

La declaración definitiva de rentas debe ser presentada dentro de los tres meses siguientes a la 
terminación del ejercicio gravable del contribuyente, salvo para aquellos contribuyentes que 
tengan un calendario especial de actividades debidamente notificado por la Administración 
Tributaria. El ejercicio anual gravable, en el caso de quienes se dediquen a actividades 
comerciales, industriales o de servicios, puede ser el año civil u otro período de doce meses 
elegido como ejercicio.  

El ejercicio gravable de las personas naturales se corresponde con el año civil, por lo tanto el 
plazo para presentar la declaración es del 1 de enero hasta el 31 de marzo, ambos inclusive. 

Pago del impuesto que resulta de la declaración definitiva  

El impuesto derivado de la declaración de rentas de las personas naturales podrá ser pagado 
hasta en tres (3) porciones de iguales montos. Si la división en porciones no es exacta, la 
diferencia se incluirá en la primera porción. Si el contribuyente opta por pagar en una (1) sola 
porción, el pago se realizará conjuntamente con la presentación de la declaración definitiva. Si es 
en dos (2) porciones la primera porción se pagará conjuntamente con la presentación de la 
declaración definitiva y la segunda veinte (20) días continuos después del vencimiento del plazo 
para la presentación de la declaración de rentas respectiva. Y si opta por tres (3) porciones, la 
primera se pagará conjuntamente con la declaración definitiva, la segunda, veinte (20) días 
consecutivas después del vencimiento del lapso para la presentación de la declaración de rentas 
respectiva, y la tercera cuarenta (40) días continuos después del vencimiento del citado plazo.  

El contribuyente persona natural que no presente la declaración definitiva dentro del plazo 
establecido, deberá pagar la totalidad del impuesto en una (1) sola porción, sin perjuicio de la 
aplicación de las sanciones correspondientes.  

La falta de pago, el pago incompleto o el pago fuera del término del vencimiento de alguna de las 
porciones, hará exigible la totalidad del saldo adeudado.  

En los casos de declaración definitiva de contribuyentes diferentes a las personas naturales, el 
ISLR deberá pagarse en una (1) sola porción dentro del plazo concedido para presentar la 
declaración definitiva.  

 
Oficina para presentar la declaración y pago  

La declaración definitiva de rentas debe ser presentada ante las oficinas receptoras de fondos 
nacionales, a saber las entidades bancarias autorizadas: Banco de Venezuela, Banco Industrial de 
Venezuela, Banesco, Mercantil, Citibank, Banco Provincial, Fondo Común, Banco Sofitasa, Banco 
Occidental de Descuento, Banco Federal, Corp Banca, Banco Exterior, Banco Confederado y Banco 
Nacional de Crédito, C. A. Central Banco Universal.  


